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INTRODUCCION 

En la Declaraci6n de loo Deri:choo d81 Niffo, ~ afirman loo d8ri:choo d8I niño a di6frutar d8 protecci6n 
B!:}pi:cial y a ten8r oportunidadllS y 81em8nto6 qu8 18 p8rmitan d86arrollaro8 8n furrna 6ana y normal. P8ro nU86tra realidad 8!:} otra compl8tam8nt8 
dif8rente, la mayoría de lo6 niñoo del mundo, eufre de coneta~ agreeion8!:} y violacion8!:} a 6U!il derecho6 humano!il, 8!:} decir, lo!il maltNltan y loo 
ignoran. En la6 calle6 de muchoo paÍ!il8!:} del mundo pod,,mo6 8ncontrar niño6 tirado6, golp,,ado!:}, violado!:}, drogadoe y a!:}8!:}inadoo. Y en ~ mundo 
8nfurecido, loo niflo' 6ufr8n. La infancia callej8ra no "" un prol:>lema nl.l8Vo. Sin "ml:>argo, la 6ituaci6n hoy 8n dfa "" alarmante por 68r un f8n6m8no 
maeivo y cri:ci11nte, que ha llegado a com'ormar ya, un ~r "'pecffico dé! la pol:>laci6n del mundo. 

T ra!:i cada m"nor infractor no hay una madr8 prootituta y un padr" alcoh61ico, gino la hi51:oria d81 naufragio 
d8 una familia M un paÍ6 cuya e6tr~ia econ6mica favor8c11 la conc11ntraci6n d8 la riqu8za "n poca.6 manoo, d8jando d8 inv,,rtir "n oolud, 8ducaci6n 
y vivienda, y no contempla el apoyo a loo 6"ctor116 má" pol:>r"' 

Loo m8non'" infractore" 6on 81 r"clamo vivo d" la6 prom8!:}a6 incumplidae d8 loo r8gÍm8n8ei actual"" y la 
d8mootraci6n má6 contund8nt8 de 106 fraca6o" d"I mod,,lo 11con6mico 8l8gido por algunoo gol:>11rna~. Loo m"nor11" infractor11" oon grand8!:} 
ootratega6 d8 la "up8rvivencia. La vida call6j8ra 66 parad6jicam8nte un m6dio muy "'timulante para lo6 niño" que d61:>8n, 6i no q,uil!!r8n eucuml:>ir, 
di!!!:}arrollar al máximo muchae hal:>ilidade6 y capacidad8!:}. P8ro deegraciadam6nt8 el 6nico camino qU8 encU8ntran para lograr 8!:}a 6Ul:>!:}i6t8ncia 6e 81 
delito. 

El m6nor infractor por lo g6n8ral e' producto d6 un n6cl80 familiar d8!:}int8grado, pé!ro "6 taml:>ién 81 
reeultado de una 6oci8dad inj~. Ee 8!:}1;a oociedad la que d81:>8 re6pon6al:>ilizare8 de r8hal:>ilitar al m6nor infractor y darl8 loo m8dioo para 
reintegranM, como un "lem8nto po,itivo y productivo, cr6ando 10!:} mi:cani6moo adecuado" para pod"r ll"var "'to a cal:>o, 6in olvidar 'l,U8 61 niflo 8!:} la 
66milla d8 un mundo mejor. 

"LA MAYOR HERIDA DEL MUNDO, ES LA INJUSTICIA AL MENOR" 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

DESDE El MIJNDO AZTECA HASTA 1871 

El mundo Azteca en el momento de la conqui!5ta, 

presentaba caracterf6ticae; que maravillaron a loe conquie;tadoree. El compromioo 

pere;onal de loe; miembroe; de la e;ociedad, para e;u mantenimiento, iba hae;ta el e;acrrftcio, en 
e;u e;entido máe; literal. El autocontrol y el conocimiento de ef mie;mo hacfa, e;i no impooible, 

e;f poco probable Ja aparici6n de comportamiento6 antie;ociales. loe; cuale6 eran 

e;everamente e;ancionadoe;. 

~ 
~~--i 

PREVENCION 

CORRECTIVOS 

COMPRENSION ~~I 11, 
DISCIPLINA 

BONDAD ~ 
[ 

~
:---T 
L......J . CONSEJO 

procedimientoe correctivoB AztecaB 

El nilfo indfgena era educado dentro de ese 

ee;quema de autodie;ciplina. Sue; faltae; e;e corregfan con todo rigor, haciendo énfae;ie; en le 

valor moral de la penitencia. El cae;tigo no era un medio de venganza o admonici6n, eino una 

forma de ree;tablecer el orden perdido. Loe; padreB eran responBalileB de Ja educaci6n de 

e;ue; hijoe; hae;ta loe; e;eie; affoe; alternando el rigor con la verdad, y la penitencia con loe; 

coneejoe. 

Loe; croni!5tae; europeoe; llegan a comparar el 

e;i6tema educativo de loe; aztecae; con el proplJlleto por Plat6n para e;u repúlilica. TodaB 

laB accioneB e;e encaminaban a mantener un orden en el que loe; niffoe; jugalian un papel 

importantfBimo. 

Aunque algunae; penae; aplicadae; pudieran 

parecer excee;ivae;· clavar ee;pinae; de maguey en la piel o ae;pirar el humo del chile to6tado· 

0 
"'en ..... z = ~ CI w ..... ... 

en c.> .. 
< = en .... o 

z ~ 
< 
ID 

"' en ..... :; = ..J 
CI 

z w ..... (!l 

:E a: 
~ .. 

= .. 
ci. 

..... .. -c.> 
CI 

"' 
z 
CI -c.> .. 
..... -..... -ca .. 
::z: .... 
a: 

..... 
CI 

CI 
a: .... 
z ..... 
c.> 



para log aztecag congtitufan un medio de digciplina al e!!ipfritu, que in¡;IUBo log adultog Be 

aplicaban durante la oraci6n. Por otro lado, log te5timoniog indican que el cagtigo ifoico era 
un recurao extremo. Egoo miBmog croni,,;tag recogieron loo congejoo que log padrBB daban 
a gug hijog y congigMron el hecho, para ellog aeombrooo, de que ningún niffo ee quedaba 
gin agigtir a la egcuela, fü1ira cual fuera gu pogici6n oocial. 

La conquigta de loe; territoriog deBcubiertog por 

log egpañoleg habrfa de romper la egtructura oocial indfgena. No oolo como conBeeuencia 
del impacto bélico. Log factoreg culturaleB, fueron, en muchog caBOO, incompren!!iibleg para 

amboe; grupoe;: El Europeo y El Americano. 

Sometidog a un nuevo régimen, log indfgenag 
podían, inicialmente, ,,;er egclavizadog " para ql.ie vivieran en policía y buen gobierno" y como 
ganci6n penal por la in,,;umiBi6n y rebeldfa, que re!!iultaban le,,;iva;:; a la autoridad y 
goberanfa realeB. f'referidoo por loo e,,;pañolee;, para eBtag circungtancia!!i, eran lag 

~-

/' " '' ----
,r 

mujerBB y !o,,; niñoo, que pronto pagaron de la labor doméBtica a la minerfa y el campo. 
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procedimientog punitivoo durante 
la intervenci6n Ee;pañola 

Aunque la egclavitud fué abolida pronto, la 

encomienda no mejor6 gran cooa la situaci6n. La poblaci6n fue diezmada enlo;:; primeroo 
años de la Colonia, rompiéndooe la egtructura Bocial de loo indígenas. 

La aparici6n de nuevos del;tog, por necegidad o 
por degconocimiento de las normag europeag, eran caBtigado,,; con rigor, sin diBtinguir 
gexo o edad. 

Sin embargo ee permiti6 a ciertoo grupos de 
"f'uebloe de lndioe" coneervar gu autoridad y, hasta cierto punto, eue GOBtumbreB, siempre 
y cuando no contravinieran las normas y -loo intereeeg- Eepañoltis. La cohesi6n de eBtos 

grupoo fué un factor importante para Bu eupervivencia. El trato dado a loo niñoo fué un 
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punto de apoyo para lograrlo. Es significativo que i:ntri: Tarahumaras, Huicholl!S, Maya, 

etc, se riie;pllte profundamiinte a la niñez, aún doopués di: triig siglos. 

Mientras tanto la constitución di: centros 

urbanoo, al 11%ilo europeo, ooguía su .mar~ha. Sobre las ruinas de loe; puebloo conquistadoe; 

e;e li:vantalnm nuevas comunidadi:s y en otros casos ·Puebla, San Luis Potosf, Zacatecas, 
etc. - oo buscaba~ iimplazamientoo i:spi:ciali:s. La inmigración di:sdi: España y 111 

mi:stizajii aportaren una fioonomfa eeipi:cial a las ciudadoo ...... y probliimae; tambi6n 

i:specialee>. 

En Europa el Humanismo Renacentista 

~ empezaba a considerar de un modo die;tinto al hombre. Sil levantaron vocoo como la de 
Tomás Moro en lng!aterra, que proponían un trato distinto al criminal, enfocando el 

problema desde un punto de vista !2Qcial. Sue; planteamientos vertidoo en su "Utopía" son 

significativoe;. En loe; Pafsee; Bajos Juan Comenio reinicia la preocupación por una atención 
ee;pecial a loe; niñoe>. La preocupación primordial de ee;tae; peneadoree>· y otroo· e;e verla 

,.----------. 
i REHASIUTACION ! -·-·-.:.c.·---
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procedimientoo punitivos de 1719 a 1833 

reflejada en M6xico. En la acción de loe; mie;ioneroo, quienes preocupadoo por lae; injusticias 

socialoo, bue;caron oolucionarlas de acuerdo a e;ue; posibilidadee;. La acción de un 

Bartolomé de lae; Casae;, con e;u defensa del indio, de 'un Vae;co de Quiroga, que fundó 

hce;pitalee; y enseñó artesanías, o de Toribio de Benavente - entre muchoe máe - fu6 

importantlsima para el proceoo de cambio. Sin embargo, el momento hi%Órico, aún no era 

favorable para loe niñoo. 

La Colonia tenfa problemas muy fullrtes i:n el 

aepecto criminal como para preocuparae por loo menoree. Doe; sigloe deepuée de iniciada 

la conquieta - en 1719 - oo estableció el Real Tribunal de la Acordada que, al mando da 

Miguel Velázquez Lobi:an, dabía combatir el bandoleriemo. y la dalincuencia. Autorizado a 

dejar 111 tratamiento anticuado de mutilación podfa condenar a muerte a loo reoo 

consideradoo peligrooos. 
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En gue; doce primeroo affoe; la acordada apree;Ó y 
get1"U:nció a 557 reoo a razón de 48 por al'fo. El control por parte de Jooé Velázquez, 
gegundo juez de la Acordada produjo 3559 caooe; ( 148 por año). pronto ge hizo necee;aria 
una cárcel ee;pecial que al principio ee;two en galeroneg del Cae;tillo de Chapultepec y hacia 
1779 en un edificio propio. patrocinado por el Virrey Marquez de lag Amarillag. 

Hae;ta antee; de 1775 lae; cárcelee; eran o galerae; 

de hacinamiento o lugar de tratamiento de mano de obra cautiva. Un particular podfa 
comprar la concee;iÓn para adminie>trar una cárcel y war la labor de loo pree;oe; en oorvicioe; 
de "obraje" con la Única obligación de alimentarfoo y vee;tirlog, Ee; en 1775 cuando el ingJée; 

John Howard inicia por toda Europa una campaña de mejoramiento de lag condicionee; de 
loe; pree;oe;. 

La e;ociedad e;e preocupaba poco por loe; niñoo. 
Hae;ta principiog de ee;te giglo un niño podla cubrir jornadae; de trabajo de mág de doce 

horae;, ,;;in ninguna protección. En el ae;pecto penal oo llegó a condenar a un niño a l.a....b.cm:<a. 
por robo mennor de una libra ee;terlina. La gel1"k:ncia no ge cumplió p13ro noe; indica el trato 
común hada 1883. 

El "New York Houoo Refuge", fundado en 1824, 
ee; el al1"k:cedel1"k: directo de loe; reformatorioo. En ee;te "Refugio" e;a intentó por primera 
vez, hacer énfagig en al ae;pecto correctivo, mág que an al punitivo. Sin embargo, la 
digciplina y el ca!:ltigo gagufan e;iendo duroe; e inadecuadoe;, bae;ándoe;e en la premie;a d13 "la 
IBtra con gangre entra". 

DE 1871 6 1975 

En 1871 el Pree;idel1"k: da la República Mexicana, 
Don Banito Juáraz, promulgó un código penal que e!:ltablece la edad y el di0Cdmimit3nto 
como bae;eg para definir Ja reapone;abilidad da loo m11nore!:l, declarando al menor d13 nu11va 
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años a catorce aí'loo suj6to a dictamen pericial, y al de quince a dieciocho años de edad 
con prnsunci6n plena de responsabilidad. 

menor de 9 anos 
~--~ 

•' - lnfrneclón 1 l llbertad 

absolutll 

El criterio adoptado en 1821 acerca de la 
responsabilidad penal de los menores fu~ abandonado por consideraree estéril por la 
ciencia penal actual, a !a :::ua! ~o le in~reBa el grado de inteligencia del menor que delinque, 
sino precisar cual suá el tratamiento ad11euado para rehabilitarlo moralmente, y se 
pr11eiBÓ con un régimen penttenciario progresivo, correccional y en esta!11ecimientos 

ad11euadoo. 

de9a14 llllos 

~ lnlhu:clón cHctamen 
pericial 

de 15 a 18 anos ~--~ 
~--~ 

En el año de 1908, el go!;>ierno del Distrito 

Federal, planteo la reforma de la legislaci6n relativa a los menoreB, invocando el ejemplo de 

los Estados Unidos, en particular el del Estado de Nueva York, que cre6 la figura del juez 
paternal con la misión de dedicarse en forma especial al estudio d" la infancia y de la 
jwentud de loo delincuentes, apreciar cada caso en BUB circunstancias especiales y en 

responsable 
1----4 ~ castigo 

procedimiento según el c6digo penal de 1871 

dirigir su marcha sobre buenos 66nderog 

sus detalles peculiares, remontaree a loo antecedentes, a fin de conocer la causa 
generadora del delito y proceder aplicando a cada uno lo que en jll5ticia le corresponda, 
pero siempre oobre la base de que es prncioo evitar la entrada a la cárcel, PUllfl el nií'fo que 
una vez ingreso a ella es seguro que habrá de volver y que sufrirá numerooas recafdas. 

Como la creaci6n del juez paternal no encaja!;>a 
dentro de las reglas del c6digo de procedimientos penales entonces en vigor, se proponfa 
la modificaci6n substancial de las jurisdicciones establecidae;, asf como su funcionamiento. 
F~ a loo ooí'fores Licenciadoo Miguel S. Macedo y Victcriano Pimentel dictaminar oobre la 
iniciativa del gobierno del Di!>trito, y recomendaron la nueva in6tituci6n, aunque con la 
e;alvedad de que como fruto de una alta cultura, exigfa para ser implantada con esperanza 
de éxito, que dispwi11ra d11 un p11roonal muy illl5trado, y oobr11 todo dotado d11 una gran 
abnegaci6n en el de66mp11ño de e;w laboree;. El punto d11 vista fundam11ntal del dictam11n, 
fue 111 d11 ooñalar la conv11niencia d11 sue;traer a loo menores de la rnpresi6n penal, y 

e;omllterlos en cambio a la tutela moral d11 la sociedad, sigui11ndol09 muy de c11rca e;in 
abandonarloo para diri@ium marcha sobrn b111:noo !>Md1:ros 
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A pee;ar del ambiente favorable a la creaci6n de juzgadoe; patemalee;, ~ no llegaron a crearoe, 

quedando lae; ideae; que inBpiraron el proyecto, como el primer antecedente oorio para la creaci6n de Tribunalee; para menoree; en México. 

El proyecto de 1912 conoorv6 la ee;tructura del c6digo de 1871, en el problema de loe; menoree;, no llegó Bino 

a proponBr medidaB mBjorándolae; del viejo ordenamiento, "pero e;in romper con el die;cernimiento como cone;ecuencia de la edad". en cuanto a la 
ree;pone;abilidad de loe; j6venBB. EBte proyecte excluye de ree;pone;abilidad al menor con una edad entre nueve y catorce añoe;, e;i el acue;ador no 
prueba que el menor obr6 con el die;cernimianto nacee;ario para conocar la licitud de la infracci6n. En cuanto al tratamiento, ae;imila a loe; manoreB con 
loe oordomudo.:;, dal:>iando fluctuar la pana entre la mitad y loB doe; tercioB de la corrBBpondiente a loB adultoe;. Cumplida la mayorfa d11 edad el menor 
paBaba a prii:;iÓn común e;i no habla compurgado la condena. 

En 1920 oo formul6 un proyecto de reforma a la ley orgánica de loB T ribunaleB del Fuero Común , en la que 

se propuoo la creaci6n de un tribunal protector del hogar y de la infancia con la función de cuidar el orden de lae; familiae; y loo derechos de loo 

menores. 

lRIBUNAL 

~~ 

En 1921 en el primer congreBo del niño, oo habl6 con amplitud de la necesidad de proteger a la infancia 
mediante patronatos y tribunalee;. 

En 1924 Biendo prBBidente el General CallBB, e;e 

funda la primera junta federal d8 protección a la infancia. 

En 1926 el General Francie;co Serrano, 
Gol:>ernador del D. F. expidi6 un reglamento para la califlcaci6n de loe; infractoreB manoreB 
de edad e;e el D. F. el cual hizo poBiblB la creaci6n del primer Tribunal Para MenoreB en 
Mhxico. 

procedimientOB eegún el C6digo de 1928 

El 9 de julio de 1928 la loy intitulada "Sobro 
Prevenci6n Social de la Delincuencia Infantil en el D. F." hace realidad material y 
fonnalmente la exiBtencia del primer tribunal para menoreB en México. Eeta ley diBponfa 
que los menoreB de 15 añoB no contrafan reBponeabilidad criminal por lae infraccioneB a 
lae leyes penaleB, por lo cual no del:>fan de Ber peroeguidos criminalmente, ni oor oomatidoo 
a proceoo ante la autoridadeB judiciales. Ai:;imie;mo ordenal:>a que loB menoree; de 15 añoe;, 
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por el !éiimple hecho de infringir la!éi leya!éi penale!éi, lo!éi reglamentog o demág di!éipooicione!!i 

gubemamentaJag de obeiervancia general, quedaban bajo la protección directa del e!!itado, 

el cual preve(a la obe;ervación y e!!itudioe necee;ario!!i dictaba lag medida,; conducente1'i a 

encauzar la educaci6n de lo¡; menore!!i y alejarlo.:; de la delincuencia. 

E'1 el c6digo de 1929 ge declaró al menor 

,;ocialmente re!!ipon!!iable a fin de poderlo !!iujetar a un tratamiento educativo a cargo del 

tribunal para menore!!i, agtableciendo !éiancione!éi de carÍicter e!!ipecial, tale¡; como arre¡;toB 

e,;colare!'i y libertad vigilada, reclu!'iiÓn en e!'itablecimiento!'i de educación correccional, 

colonia¡; agrfcola,; para menore!'i o navio-e.:;cuela. 

De acuerdo con el derecho penal modemo, lae; 

di,;pogicioneg legale!'i que deben aplicare;e.a loe; menorag pierden en abeioluto, como toda 

ganci6n, ,;u gentido repre!'iivo y ge convierten en medidaB para educar, moral intelectual y 

ffoicamente al menor. E!'i una obra a la vez gocial, benéfica y humanitaria, que nece!'iita del 

auxilio de la pedagogia y de la 
pgiquiarfa. Loe tril:>unale,; para 

menorag delincuenteg deben 

LEYOE 
1929 

lRIBUtW. 

~ 
procedimiento¡; gegÚn el C6digo de 1929 

~ 

contar con una caga de ob!Oervación en que ge ee;tudie a log menore,; mientra¡; ge tramita 

,;u caoo y ge le,; rodee de un ambietttc ho!!jaref!o 

El prim6r probl6ma que ge pr6611nt6 a la 
ccgideración de lw organizadore!'i de lw Tribunalag para Menorag fu6 el da definir 61 

derxho de lag cartee; para la cu!'itodia de Jog niño¡; Buj6toB a Bu juri!éidicci6n. Em:8 punto 

!'iignificaba grande!éi motivoB d!óe preocupación. Ante 86ta duda, ge optó por la doctrina 

que ,;ubordina a la autoridad patemal al orden público, E5ta actitud implica la facultad d61 

e!'itado, no oolo para avocarBB a loo ca!!iOO que afocten a IO!éi menor66 !éiino también 61 de 
inve,;tlgar la conducta de loB padrag. En el prOCBdimiento oo daba libertad al jLIBZ. paro 

!'iujetÍindolo a norma¡; conBtltucional6B. A!'iimi¡;mo Be e!'itableció que la reclU6iÓn dal m6nor 

no pudi6ra !éier por má!el tiempo del que la ley geffalaba para Jog adulto!éi. 
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DE 1974 A 1 A FECHA 

En 1974 el Tril;unal Para menoreg eg guMituido 
por el Congejo Tutelar para menoreg infractoreg. El caml;io de degignaci6n del organigmo, 

obedece al prop6gito de gubrayar el caráctBr tutelar de egt¡¡ ingtituci6n, agf como la 
finalidad de délglindarla con nitidez frente a log 6rganog de la jurigdicci6n penal. 

El Congéljo Tut..elar fuél creado por u decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 2 dél agogto de 1974. La Ley de log 
Congejog T utelareg congtituirá una nueva etapa en la acci6n egtatal y oocial frente a la 

conducta irregular de lw menoreg, el Egtado Mexicano opta por una política tutelar y 
pr6Ventiva, no punitiva, que permita, con elevado egpfritu oolidario y recto entendimiento de 
la complejidad de lag caugag, 

El Consejo Tutelar ha de promover la 
rélhabilitaci6n oocial del menor. para ello ge prélviene al egtudio dél la peroonalidad quél egta 
en la bage dél todo gigtema la aplicaci6n de medidag correctivag, él6to oo de lag méldidag 
de geguridad pertinenteg: médicag, gocialeg, pgiquiátricag, peico16gicae, laboralee, etc. y la 
vigilancia del tratamiélnto. 

51TlJACIÓN ACIIJAL 

proceoo para la rehaliilitaci6n dél mélnoreg 

La Secretarla de PROCESO 
INTERRUMPIDO 

~~ ( --· .. ·-· 
proceoog actualeg para la ol;tenci6n de la liliertad del menor 

Gobernaci6n y el Congejo Tutelar de D. E. tienen contemplada la 
creaci6n dtt nuevoe y mttjort1e centrog dtt rtthabi/itaci6n oocial, máe no 
oolo en lo referente a BLE inetalacionélB y eervicioe, eino taml;ién en gug 
técnicag y procedimittntoe, dando una gran importancia y regpaldo al 

enfoque que contempla la prevenci6n del delito, que t1e indudablemttnte 
la mejor forma de vivir en paz y armonía. 
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58 plantea asimismo la creación de Conoojoo 

T utelaroo Auxiliares en cada delegación política del D. F. con lo cual se logra na llegar 

directamente a la rafz del problema e implicarfa un mejor control oobre loo procediniientoo 

que siguen en las delegaciones para con los menores infractores, ya que los mayores 

índices de corrupción y violación de los Derechos Humanoo se dan al momento de 
prei;entar al menor ante la autoridad judicial, generalmente el minierterio público. 

En la actualidad ya existen Conoojos Tutelares 

en algunas de las delegacionei; de D. F., pero estas están funcionando exclusivamente 

como oficinas de enlace entre la delegación y el Consejo Tutelar Para Menores Infractores 

del D. F., que es el único organismo que cuenta con la infraestructura necesaria para 

realizar el diagnÓe;tico y dar el e;eguimiento necesario para cada uno de los casos, y en · 

caoo de reclusionee;, enviar a los menores a la Institución Auxiliar correspondiente según la 

decie;iÓn de los cone;ejeros. 
Proceoo de rehabilitación en loe; 

Cone;ejos Tutelares Auxiliare.:; 

Debido a que el procedimiento anterior no es el más adecuado, el gobierno del D. F. ha decidido establecer 

en tres de sue; delegaciones, que oon: Xochimilco, G. A. Madero y Alvaro Obregón centros de rehabilitación social para los menores. Fueron 

seleccionadas estas tres delegaciones por su situación geográfica, sus factores flsicos, sus servicios y su fndice de incidencia en dBlitos que 

involucran a menoree;. 

Estos Centro.:; de Rehabilitación contemplarfan tres áreas principalee;: 

1. A rea dal conBejo 11 rtelar que contaría con toda la infrallstructura administrativa y técnica para poder realizar diagnósticos, así como ganarar loo 

tratamientOB adecuados a cada caoo. 

2. Area de Rehabilttación la cual contarfa también con la infraestructura adecuada para dar un seguimiento precioo a los casos que an lllla se 
concentrlln, tanto en el área técnica y de apoyo, como en las áreas habitacionales, de terapia ocupacional, recreativas y de servicios. 

3. Y una n111wa área llamada de Prevención la cual contaría con el personal y los servicios necesarios, los cuales estarían enfocados a la prllVllnción 

del delito, realizando campaf!as lln las zonas especiftcas, asf como trabajo social lln loo núcleos afectados o potencialmente peligrosos. Esta árlla 
también oo encargaría de dar seguimiento a los casos eletemos, enviados por el Area del Consejo. 
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FACTORES SOCIALES 

INTRODUCCION 

Conocer el par.oram¡; ~6neral wiire el fenómeno de la dee;adaptación e;ocial que e;e da en la población 

infantil, noe; permitirá, generar proyectoe; máe; adecuadoe; con metae; y objetivoe; realee; y factiblee;. No dei:lemoo olvidar que el elemento central ae 

nuee;tro proyecto, ee; el niño marginado y que loo erroree; que e;e pudieran cometer e;erían tan nocivoo como el dee;amparo en que vive. La meta 

principal que deberá contener un proyecto de rehabilitación oocial, e;erá la de reintegrar al menor a la oociedad como un elemento poe;itivo y 
productivo, por lo cual necee;itamoe; capacitarloo para que e;e realicen como pere;onae; autónomae; pooibilitándolee; e;u participación en el medio e;ocial. 
Asimie;mo ee; impreocindible fundamentarlee; valoree; éticoe; y moralee; fortaleciendo e;u creencia en e;i mie;moo y en la e;ociedad a Ja que pertenecen. 

EL NIÑO DESPROTEGIDO SOCIAL 

íanto a nivel nacional como internacional e;e han creado leyee;, reglamentoe;, y lineamientoo para la 
prot.ección del menor y la familia, que velan por elloe; principalmente en loo renglonee; de educación, e;alud, alimentación, y ree;peto a e;ue; derechoe;. 

Idealmente podrlamoe; afirmar que contando con una legie;lación como la arrt:.ee; mencionada, no habrla porque preocuparoe de la exie;tencia del niño 
dee;protegido. Sin embargo, Ja realidad demue!:rtra lo contrario. Ni todae; Jae; familiae; 

e;on ree;pone;ablee;, ni el Ee;tado tiene al capacidad para ree;olver el problema, porque 

ee; la propia oociedad quien crea divere;ae; formae; de marginación. 

Con toda geguridad conocemoe; a máe; de 

un menor, que de alguna manera carece de hogar, padree;, afecto, familiaree;, etc, o 
e;ea algo que un chico perteneciente a un núcleo familiar pooee. Ae;imie;mo, hemoe; 
vie;to a infantee; deearrapadoe; vagando por la calle con la flnalidad única de 
procuraroe un bocado de alimento y ein máe; actividad que deambular ein rumbo, 
arrae;trando su mie;1:ria. Ante ee;te panorama, podemoe; afirmar, que eetamce frente 
a e;eree; con gravee; problemae e;ocialee, productoe de variae; caueae, que los han 

convertido en menoree; abandonadoe, e;ituándoloo en el umbral de la delincuencia. 

Independientemente de la etiologla eeped-
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nea del abandono y de.:;protecci6n .:;ocia! del menor, podemo.:; identificar como 

cau.:;a.:; probable.:; de e.:;te fon6meno, la.:; .:;iguiente.:;: 

a. Hoeare.:; de.:;organizad0<8. 
b. Orfandad. 
c. Falta del padre. 
d. Falta de la madre. 

e. Padre.:; recluidQ!'i 
f. Mi.:;eria. 

Concluyendo podemoo decir que un niño 

de.:;protegido .:;ocial e.:; aquel que carece de una familia que le proporcione lo.:;.elemento.:; 
nece.:;arioo para .:;u de.:;arrollo, o que teniéndola, e.:;ta .:;e encuentra de.:;organizada y en 

vez de repre.:;entarle un apoyo, le cau.:;a un problema. 

EL NIÑO INFRACTOR 

El menor que interviene en actividade.:;, tale.:; como: hurto, robo, atraco, violación, homicidio, etc. , e.:; 

con.:;iderado legalmente como un infractor y por lo tanto acreedor a una atenci6n reeducativa por parte del E.:;tado y no a una pena como en el ca.:;o 

de lo.:; adulto.:;. 

Ante la pre.:;encia de un niño o joven infractor y al inquirir .:;obre .:;u origen, .:;e ha de e.:;tablecer qw la 

etiologfa en .:;f e.:; una con.:;telaci6n ca.:;ual, e.:; decir, concurren variada.:; cau.:;a.:;, y aún dentro de é.:;ta.:; una.:; parecen dominar, o mejor dicho, 

predominar .:;obre otra.:;. Como principio, debemo.:; tomar al individuo como una entidad biope;icoe;ocial y analizar ae;f e;u conducta. 

Dado que loe; antecedente.:; de patologfa orgánica o pe;icolbgica no oon cau.:;ae; en e;i mi.:;mo de inadaptaci6n 

e;ocial, e;ino condicione.:; ine.:;pecfficae; que pueden ee;tar en le origen del rechazo, concluimoe; que lae; cau.:;ae; e.:;pecfficae; .:;on la.:; e;ocialee;, 

cone;iderando que ee; la propia .:;ociedad quien rechaza, margina o agrede. 

La realidad e;ocial afrece la exie;tencia de factoree; predi.:;ponentee; a la delincuencia, tale.:; como: 
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- Desintegración del núcleo familiar. Como se mencion6, falta del padre, la madre o amboo; o ILZE mililiilll\hc'>';.·~'"'"""'cs"''··'<'~"'---~-"'-~• 
aun existiendo la familia completa, irr1Wponsabilidad de log padres o carencia de conocimientos 

elementales para la educación de loo hijos. 
- Sistemas de comunicación masivos- radio, T.V. cine, prensa, etc.- sin orientación con 

criteriog educativos forjadore!? de valore!? !?ociale!? y morallW. 

- Explosión Demográfica 

- Desempleo y subempleo. 

Las caracterÍBticas más oobresalientes y 

constantes que presentan los menores infractores son lag siguientes: 

a. Desinterés y en ocagiones rechazo. a la escuela. Al menor infractor no le interesa la escuela, 
porque entre las coas que le desagradan están quci en ella se sigue una di!3Ciplina, un orden y 

un compromiso: significa además una relación con la que el no tiene nada que ver. 

b. ALIBencia de padre!:i de familia. Ampliado con anterioridad. 

c. Existencia de hábitos negativos. Habiendo carecido desde siempre de una educación, y 

obligado por su medio ambilmte a imitar formas y actitudes negativag, aparecen como 
congecuencia en él, au!:iencia de buenos hábitoo, como oon: aseo peroonal y de sug 
pertenencias, de orden y disciplina, de asistencia y puntualidad, de alimentaci6n, de 

vQCabulario, de urbanidad y de cortesfa 

d. Limitaciones intelectuales y problemas de aprendizaje. Es frecuente que las limitaciones en 
el desarrollo intelectual y en el proceoo de aprendizaje sean de origen social y no pgico•ffoiCOB. 

Por lo cual es vital realizar una cuidado!?a detecci6n y evitar errore.!? de apreciación. 

e. Agresividad. Acostumbradoo a valer!:ie por !?f mismos, de!:ide muy temprana edad, aprenden 

luego que sólo siendo agregivog podrán sobrevivir en un medio hostil, donde impera la ley del 

más fuerte. 
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f. Drogadicci6n. La farmacodependencia en los niñoB infractores, 

conBtituye un fen6meno muy complejo de reoolver, congiderando que el 

único medio por el cual el menor puede egcaparoe a su realidad social, y 
encontrar la "felicidad" aunque sea por unos momentos. También influye 

en su propagaci6n, el dei;conocimiento por parte del menor de lo que eB la 

droga misma, BLIB efectos y coni;ecuencias. 

El tipo de droga está en 

relación con el BtatUB socio cultural y económico del congumidor, y dado 

que el niño infractor eBta en el más bajo, su farmacodependencia la dirige 

a los inhalanteg principalmente, por Ber estos loo de más fácil obtención. 

g. Realizaci6n de actividadei; ilfcitas. Dentro de la gama de hábitos, 

actitudes formas y cogtumbrei; de comportamiento del menor infractor, 

calificadas de inadecuadag, destacan aquellas actividadei; realizadas que 

rebasan el limite de la infracci6n, para colocaroe en un plano ilfcito 

propiamente dicho, que en el caso del adulto, vendnan a tipificaroe como 

delitos. Entre lag más comunes y en orden de incidencia Bon: 

- robo. 

- lesiones. 

- Daños en propiedad ajena. 

- Vagancia y mal vivencia. 

- Drogadicci6n y trá-fico de estupefacientes. 

- Violación. 

PUNTO DE VISTA JURÍDICO 

Para establecer como se concibe al menor infractor en el campo jurldico, nos hemos de remttir a la Ley qu11 

crean los Consejos Tutelares Para Menores Infractores del D.F. En eBta Ley destaca la introducci6n de una gran modalidad: Saca a est8 tipo de 
menores del Derecho Penal, y recomienda medidas de carácter educativo y re educativo, nunca represiva, de acción oocio-pedagog6gica con alcance 
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a nivel individual. familiar y e;ocial, de preferencia con una libertad vigilada. Pero incluoo, en caso de merecer internamiento, el tratamiento deberá 

basaroe en métadoe; psicoplldag6gicos, médicos y de trabajo social. 

CONCLUSIONES 

En bae;e a los factoree; e;ocialee que analizamoe en e!:lte caph;ulo, podemos concluir que para realizar 

cualquier proyecto dirigido a la rehabilitaci6n de los menores infractores deberá contemplar, para su ejecución y buen funcionamiento loo siguientes 

punto6 y recomendacionee; 

1. Velar por que e;ean respetados los derechos humanos de los menores. 

2. Crear un ambiente interno eano, tendiente a la superación y a la convivencia con los otros menores. 

3. Fomentar buenos hábitos y coetumbres, integrándolos a su vida cotidiana, 

haciendo de ellos lo común y no lo extraordinario. 

4. Inculcar en el menor, valores éticos y moralee, orientándolos hada una actitud 

positiva ante la sociedad y hada si mismos. 

5. Hacer de los menores, elementos productivos dentro de la sociedad dándolee: 

- Capacitación técnica en distintoo campoe productivos. 

- Una educación báeica con programae educativos adecuados a eu 

realidad eocial. 
- Una autonomla eocioeconómica ante eu familia y su comunidad. 

6. Introducir al menor en actividades recreativae, deportivae y oocioculturalee que 

e~n al alcance de su madio de desarrollo. 

7. Y lo máe importante. que ee, hacerlo creer en ef miemo, amaroe a sí miemo y todo 

lo que lo rodea, y mostrarle el lugar que puede ocupar en la sociedad. 
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ATENCJON DEL MENOR EN EL EXTRANJERO 

Casi a fines del Siglo XIX es cuando sobresale el interés sociai por los menores descarriados e infractores, 

se estudian medios para suavizar la dureza de su régimen penal, se levantan voces de protesta contra la apatía colectiva ante el grave problema 
del vicio y del delito. prevaleciendo un sentido de puro y generoso humanitarismo en vez de pensar en e:i peligro que para el porvenir representa, 
empezando a organizarse el tratamiento de los menores bajo baoog cientfficas. 

Algunos pafses carecen de instituciones especiales, por lo cual loo menores infractores oon enviados a 
institucioneg particulare6 o las del Estado, tales como establecimientos de Beneficencia, destinados a tutelar menores descarriados, desvillidos, 
huérfanos o abandonados; en insti~....rt;og educacionales, en escuelas vocacionales, en estaciones policiacas o en prisiones comunes, separadas o no 
de los delincuentes adultos. En otros pafoos, aunque existen establecimientos especiales para menores, estos son oometidoo al tratamiento 
común, aún cuando ello constituya una infracci6n a las disposiciones legales. Por ejemplo, hay muchos pafses que recluyen a los menores en 
establecimientos penales aunque se trate de niños inimputables, esto se debe a veces a la insuficiencia de Instituciones de tratamiento especial 

para menores. 

ARGENTINA. Legalmente los infractores menores de 18 años oon internados en establecimientos especiales para su tratamiento: sin embargo en 
algunas provincias, se les coloca en prisiones comunes procurando separarlos de loo adultos. La Ley permite que se les envfe a 
instituciones privadas o del Estado. Los establecimientos responden al sistema de hogares y pabellones. Cada hogar alberga a 

treinta menores y son atendidos por matrimonios prefiriéndose aquellos que tienen hijos. Se realiza en loo menores todos los exá
menes: físicos, psfquicos, pedag6gicos y sociales al ingresar a la instituci6n, basandooe en esos exámenes se hace una clasificaci6n 
cientfftca de los menores. Los internos reciben instrucci6n escolar y enseñanza profesional orientada al aprendizaje de oficios y de 
laboreg agncolas, estando los establecimientos dotados de aulas, talleres y labores de cultivo. La disciplina se mantiene mediante el 
empleo de medidas humanas, pedag6gicas y dirigidas a obtener una efectiva mejora en la conducta moral de loo intemos. 

BOLIVIA. Solamente en La Paz y Cochabamba existen instituciones especializadas para el tratamiento de loo menores, en las demás ciudades el 
internamiento de los menores puede ser en instituciones caritativas o en prisiones comunes, separándoloo de los adultos. Loo me

nores reciben instrucci6n física, moral. escolar y profesional, lag cagtigoo ge han raprimido y la diBCiplina se mantiene en base a pre
mioo y sancione.::;. 

BRASIL. Solamente cuando se traui de menores de catorce affoo es frecuente que 106 jueces eviten 6U internamiento en un egtablecimiento correc
cional. Lo6 infractore6 de catorce a dieciocho añog pueden ger internadog en un establecimiento adecuado 6i loo motivog o circum;-
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tancias de los hechos y las condiciones personales de los menores evidencian peligrosidad. En algunas ciudadee1 de este pafs la eje

cuci6n de esta medida se lleva a cabo en una escuela de reforma, pero por lo general oon colocados en una prisión común, por falta 
de establecimientos especializados; se les mantiene separados de los adultos y son objeto de un régimen penitenciario especial, di
sciplinario y educativo. Existen Instituciones Privadas y Públicas, predominando en ellas el sistema de comunidad, otras responden 

al sistema de pabellones o de hogares, la mayoría están situadas en le campo. Reciben instrucción ifoica, moral, escolar y profesio
nal. La disciplina se mantiene mediant.e egt¡mulos y sanciones de acuerdo con los reglamentos de cada instituto. 

COLOMBIA. Legalmente los menores no pueden ser sometidos a un r~imen carcelario, sino únicamente a sistemas de preparaci6n para ur.a vida 

útil y de pedagogia correctiva, solo el juez podrá determinar la medida aplicable, ya sea de simple protección o de reeducación. En 
realidad el internamiento del menor solo se realiza en un reformatorio del Estado debido a la falta de establecimientos. La mayorfa 
de los establecimientos se encuentran en un medio semirural, contando con terrenos anexos destinados a labores agrlcolas. la ree
ducaci6n debe cumplirse por etapas parciales, los menores reciben instrucción dvica y religiosa asl como instrucción agrlcola e in
dustrial contando para ello con campos de cultivo, talleres e instrucción profesional. 

COSTA RICA. Se prohibe legalmente la reclusi6n de los menores de diecisiete aflos en una cárcel común, pero en muchoe; lugares del pafs e;e ignora 
esa Ley, por falta de ee;tablecimientos adecuados. La deficiencia de los loca lee; carcelarioe; permite a vecee; la permanencia de me
noree; y adultoe; en lae; mie;mae; celdae;. Este pafe; cuenta con un número limitado de establecimientos dee;tinados a dar tratamiento 
a los menoree; y generalmente se encuentran en pleno centro urbano. 

CHILE. Conforme a las ll!yeei que rigen en ese pafs el juzgado puede confiar a los menores abandonadoe;, peligroso¡; o con malos hábitoe; a algún ee;

tablecimiento adecuado por el tiempo que se cone;idere conveniente. El objeto del internamiento es ln.1!5car la readaptaci6n e;ocial por 

medio del trabajo y la educación; los juecee; se encargan de la die;tribuci6n de los menores en loe; diferentee; establecimientos que e 
existen éln el pafs. Legalmente los menor1;e; haBta los dieciocho afias de edad, oolo pueden· ser internados en establecimientos espe
cia lee;, aunque en la practica e;uelen ser colocadoe; en lne;titucionee; carcelariae; en e;eccionee; ee;peciales y bajo un rhgimen diferente 
de tratamiento. En esos cae;os la permaMncia dél los menores éln esos establecimientos es corta. Estos ee;tablecimientos Be hallan 
fuera del medio urbano, en algunos los internoe; hacen vida familiar, y en otros predomina el e;istema dél comunidad y congr~aci6n. 

ECUADOR. Los menores de diecie;iete afias Bon internados en establecimientos educativos, en dondél son sometidos a un r8giméln psicopedagógico 
adecuado a sus características procurando la modificación de toda tendencia inmoral. Los menoree1 de conducta antie;ocial no se 
encuentran reunidoe; con loe; huérfanoe; o dee;validos. En ningún lugar se usan las prie;iones comunoo para internar a los menores. 

EL SALVADOR. Loe; mélnoree; d diecie;iete añoe; condenados a pena de priBiÓn oon co/ocadoo en délpartamentoe; eeipélcialee1 dél prie;iones comunoo o 
en ee;tablecimiélntoe; educativos. conforme a la Ll!y el penado perderá oote privil~io cuando cumpla los diecie;iete af!oe;. 

GUA TE MALA. Conforme a la Ll!y Guatemalteca e;i el menor no ostenta perveroión. sf puede e;er colocado éln un ee;tablecimiento de enseñanza para 
lograr su educaci6n, pero cuando se trata de menoroo entre los diez o quince años de edad, profundamente pervertidos, éll Tribunal 
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para menores ordena su reclusibn en un e5tablecimiento correccional die>ciplinario, de%inado exclusivamente a ese fln. 
HAIT!. El menor en este pafs puede ser internado en un establecimiento de reeducación o en una prisión común, una vez dictada la sentencia q_ue im

pone una sancibn privativa de la libertad. 
HONDURAS. Los menores infractores son intemados en horfanatorios o asilos para menores abandonados, donde permanecen el tiempo twcegario 

bajo lag condicioneg preegcfitag para los ahí acogidos, gin embargo en algunog casog log internan en prigiones comunes, en geccio
r.es separadas para menores. Actualmente se discute la creacibn de tribunales para menores. 

NICARAGUA. Generalmente los menores infractores son internados en egtablecimientog de beneficencia d6%inadog a educar menoreg huérfanog y 
abandonadog. Pero frecuentemente se les intema en ll5tablecimiento!3 penales ordinarios, donde en lo posible se procura mantener
los separados de los adultos. 

PANAMA.Aquí se continua con la práctica de recluir a los menores en establecimientos degtinadog a los adultos, galvo en la ciudad de Panamá, en 
donde gon internados en lag escuelag de ccrreccibn de menores o en !3ecciones especiales de la cárcel modelo, si son varones. Las 
mujeres son intemadas en la sección de menores de la correccional de mujeres. 

PARAGUAY Log menoreg de quince añog condenados a pertas privativas, son internados en reformatorios u otros ll5tablecimiento!3 análogos, sepa
rados de los delincuentes adultos, siendo sometidos un régimen disciplinario más educativo que penal. En casi todo el país los meno
res varones son internados en las prisiones comunes o en pue!3to!3 de policfa. 

PERU. El código penal del Perú, dispone, que un niño infractor menor de trece años deberá ser colocado en una seccibn especial de la escuela correc
cional del Estado hagta cumplir los dieciocho años. El menor entre trace y dieciocho años podrá ser colocado en una escuela de co
rrección o agrícola, o en la escuela correccional del Estado. La internación es portiempo indeterminado, debiendo de ger puegto en li
bertad al cumplir lag veintiún años. Por ley los menores no pueden ser internadog en prisiones comunes. 

REPUBLICA DOMINICANA. Cuando se trata de menores entre ocho y dieciocho años, el Tribunal para menores puede disponer la reclusión de ellos 
en un Instituto praparatorio de niños. La mayorÍa de estos Institutos se encuentra en el campo o en lugares cercanog a algunas po
blacioneg. De acuerdo con el nivel económico de los padres, as1 deben pagar ga!3to!3 de manutencibn de sus hijos de acuerdo a tarifa 
establecida. Los menores reciben educación especial, técnica, profegional y religioga. 

URUGUAY. El menor infractor es internado en un establecimiento de Consejo del niño, o en otros ya sean públicos o privados. Desde 19:34- los esta
blecimientos para menores han mejorado en organizaci6n, dependencia directiva y personal. La mayorfa d6 las lnstitucionBS ge hallan 

en el campo o en lugares próximos a log pobladog. Sé! imparte engeffanza fl'gico-moral, escolar, profesional y agrfcola. 
VENEZUELA. Cuando el cago lo permite, se recomiBnda la libertad vigilada, la cual supone la entrega del menor a sus padres, tutores, guardadorBs o 

pariBntes, con la obligación de someter:;e a la vigilancia e indicaciones del Tribunal Para Menores y del Consejo VBnezolano del Niño. 
En el caso dB infracciones mayores, los menores son internados 611 establecimientos reeducativos. También pueden ser internados 
en estas instituciones, los niños que por su mala conducta, sean enviados a Bllas por sus padres pero siempre con la autorizaci6n y 
la orden de un juez. 
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ASIA Y EL LEJANO ORIENTE. Exie;U:n allá, lne;titucionee; ee;pecialee; para loe; menoree; infractoree,ya eean particularee; o del EBtado, aunqU8 oo 
advierU: una gran falta de uniformidad entre ellae. EB común en ee;ta región, qU8 loe; menoree; e;ean inU:rnadoe; en ee;tablecimientoe; 
::;ara adultoe. 
~oe; paíooe; del Cercano OrienU:, utilizan en el tratamiento del menor, eBtablecimientoe; peniU:nciarioe; y correccionalee. En general lae; 
k.etitucionee; ee;tablecidae; para loe; menor~ tienen como objeto la reforma, tutela o educación de loe; menoree; dee;carriadoe;. 

INGLATERRA. i~icio e;u inU:rée; en el tratamiento del menor con el "Children Act" de 1908 y con el "Children and young peroone; AG't'' d~ 19:33, e11 Joe; 
,;i,ue e;e regula el tratamiento da loe; menores, la protección da la salud, da Ja vida ifoica y moral, y del trabajo de loe; niffoo y adoles· 
cenU:e. Ee+>11 camino la han ooguido loe; pa;ooe; Americanoe; en e;ue; Códigoe; para menorae;. 

FRANCIA. Los menorae; de trece añoe; oon oometidoo a medidas de carácter educativo, y oon juzgadoe; por Tribunales para niñoe. 
NORUEGA. EB"t-á reglamentado el funcionamiento de la libertad vigilada. 
SUIZA. Funciona el e;ie;U:ma de libertad vigilada en menoreB de ooie; a catorce años, Bi eon pervertidoe; o abandonadoe;. 
ALEMANIA.Los menores de catorce añoe;, están oometidos a medidas educativae; dictadas por el juez de tutelae;, y son die;ciplinariae; o corractivas. 
HOLANDA. Se juzga a loe; menores entre loe; dieciséie; y di11Ciocho años, con arreglo a laB diepooicionee; aplicables a loo mayoree; de ee;ta edad. aun· 

o,ue no e;e lee; impone pena da prieión, loe; jóvenes delincU8ntee; haBta los veintidÓe; añoe;, cumplen e;ue; penae; en prie;ion~ ~pecialee;. 
DINAMARCA.Loe; menoree; de trece añoe; no e;on punibles y quedan oometidoe; a loe; coneejoe; de protección a la infancia. Dee;de loo quince haBta loe; 

veintiuno, loe; menores cuyoe; delitoe; e;ean cone;ideradoe; como ree;ultados de tendencias criminal~. de inclinación a Ja vagancia, o de 
influjo de malae; compañíae; son condenados a internamiento en una Prie;iÓn·EBcuela. 

FINLANDIA. De~e loe; e;iete haBta los quince años, loe; menoree; pueden ser internadoe; en ee;tablecimientoB públicoo de educación, de quince a die· 

ciocho a~oe;, Be les aplican lae; penae; ee;tablecidae; en el Código Penal, con una cone;iderable aU:nuación. En 1940 e;e restringieron lae; 
penas de prie;iÓn para loe; jóvanee; delincue~ e;ue;tituyéndolae; pcr medidae; educativae;. 

PORTUGAL. La mayoría panal comienza a loe; dieciséis añoe; y hae;ta esa edad los menor~ ee;tán e;ometidoe; a la competencia de Jae; tutonae; de in· 

fancia, qU8 aplican medidas educativae; desproviBtae; de carácter penal . 
ITALIA. Ee; impt.'table el menor de catorce a diecie;éis añoe;, e;i pooee capacidad de enU:ndar y querer, con una pena menor. 
ESPAÑA. En España se interna a loe; jÓvenee; delincuenteB en ee;tablecimientos llamados Prie;iÓn·Ee;cueJae; o Reformatorioe; para jóvenee;, cuando no 

hayan pasado de veinticinco añoe;. Ee;tas EBcuelas han U:nido un ree;ultado Óptimo y están U:niendo un cr11Cimiento cone;tante. 
ESTADOS UNIDOS. Aquf, ee;te sistema de tratamiento para el menor ha alcanzado gran extensión, así como el ue;o de técnicae; "perfectae;". Ciertas 

regionee; del pafe; cuentan con amplioe; r11CurBOS, y una Beria dirección cientlfica. Loe; reformatorioe; admitan muchachos haBta loe; 

veintiún añoe;, hay lnstitucion~ auxiliaree; en loe; EBtadoe;, Locales, Condadoo y Ciudadae; e lne;tituciones privadae;. Cuando loe; mano· 
res han e;ido colocadoe; en ee;tae; ine;titucion~ por tiempo indeterminado, por lo común oon puootoo en libertad condicionalmanU:. Si 
han sido inU:rnados por un periodo determinado, pueden ser puee;toe; en libertad bajo palabra antee; de la expiración de dicho penodo. 
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CONCLUSIONES 

La Conatitución Política de nl..llletro paf0, ª"Ffala qu" la0 P"raona0 que aún no cumplen loo 18 aí!oo 0on 
m"noroo ª" edad y no pued"n ª"r j~adoo por un d"lito. Cuando ~ oorprende a un m"nor "n un acto delictivo o "xiate una d"nuncia contra 61, pued" 
0er detenido por Ja0 autoridadeei, quien"6 inv6"'tiaan 0u conducta y la0 circun0tancia0 que rodearon la comi0ión del ª"lito. El Conaejo Tutelar Para 
Menore0 Infractor"ª"ª la in0tancia que determina la gravedad ª" loo actoo y "I proceoo ª" corrección o rlleducación qu" d6b"n aplicaree. 

Loo menor"6 no pueden 0er 0uj6to0 ª" penalización o caatigo ror loo delito0 qu" cometan; loo legi0ladoreei 
de loo cone;ajoo tutalaroo argumentan que d6bido a 0u corta edad, loo menore0 no comprenden el caráct6r ilfcito de 0u0 actoo. De acuerdo con la0 
norma0 jundicaei ª" M6xico, loo menoreei infractor"ei d6b,,rán reoibir un tratami,,nto d" r"habilitación en lugareei "eip,,cial"6 para "~ fln. La 
r"habilitación con0iate en prororcionar a loei menorea infractorea un tratamiento adecuado para que puedan readquirir valorea, hábitoo y conductaei 
que orientan 0U comrortamiento hacia "I r6!1lp6'1:o por "J d6r6Ch0 de J00 demá0 y de e>U propia peraona. 

Loo ootableoimi"ntoe> donde puede!n 0er alojado0 loo menoroo deberán garantizar: 
·Cuidadoei y atancionea como loe> que podrfa prororcionarl" au familia. 
·Protacción que lo mantenga 0eguro anta agr60ioneei de cualquier tipo. 
• Educación y formación profeaional 0"0Ún eiu edad, ei"xo y p6raonalidad. 

La Ley qu" cr"a loo Conei,,joei T utelar"ei contempla tr"fl puntoei fundamenta lea que oon: 
1. La cr,,ación d" Con!lejoo Tutelarea auxiliar6e> "n cada d6legación del D. F. 
2. La coneitrucción de nuevoei y m"jore0 Centroei para la rehabilitación d" 100 menor"ei infractoreei, que cuentan con la!l ineitalacion"ei máfl adecuadaei 
para llevar a cabo !lu mi!liÓn. 
3. Crear áreaei dedicadaei al fomento d" la prevención d" loei d"litoe> ª" menoroo. 

El Centro que ~ propone "n "flta ~iei, agrupara "n !lu cuerpo loo trea puntoe> antee> m"ncionadoei, 
haci,,ndo ª" eeita, un Centro completo d" r"habilitación, con una ár8a ª" prevanción, una áraa legal que contenga al Con0ajo Tutelar y una ár"a da 
rehabilitación con todoo loei elem"ntoei y macani0mo0 nll06e>arioo y adeouadoo para lograr dar al manor un tratamiento que Jo conviarta 6n una 
peroona pooitiva y productiva para la oociedad. 
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ESTUDIO DE LA CAPACIDAD DEL CENTRO 

Como fu, anotado Bn el capítulo r.,ferent.6 a loo ant:ec&le~ hiei:Óricoe, "" caei impoeibl8 calcular la 

población d8 m.~mor"" infractor"" <!In 81 D. F. Ya t{Ull para que eetoe pLIBdan e6r r~ietradoo, nl!C8!5itan ll~ar al Cone6jo Tutelar, pero oon loo m<!lnoo 
loe qLIB ll8gan ya qu8 g8neralment8 "" "arr~lan" a~ 1fo ll~ar a eete organiemo. E!llto diflculta mucho el análieie de capacidad para un Centro d8 
rehabilitación, lo que 8!ll un h8Cho, "" qu" actualm8nt8 loo Centroe 1fo tratami8nto para varon6e eetán totalment8 eaturadoo. La capacidad actual 
total de loo Centroe ª" tratami<!lnto ee ª" aproximadam8nt8 1000 menor6e, y ee ~tima qU8 la¡; MllC8!llidadee mfnimae "" 6!llt6 mom8nto oon de al 

meno¡; el triple. 

08 lae múltiplee 6f)'tadfeticae qu" exi!llUln, lo único que podemoe concluir oon lae edad8!ll, la ""colaridad, y 

lae caueae d8 ingreoo d8 loo menor"" infractaree y eetae eon: 

a: Lae edad8!!1 predomina~ oon de 1:3 a 18 añoo 
b: La ""colaridad eeta eituada dentro d6 loe e6i!ll añoo de primaria. 

c: la¡; cauea0 principal"" de ingr""o eon: 
·Robo. 
• Intoxicación. 
• L8!llion8!ll a t8rC8roe. 

• DaPlo "" propiedad ajena. 
• lrregularidad6e dt!i conducta. 
• Violación. 
• Homicidio. 

El cálculo de la población qu" cont8ndrá e!llt8 C8ntro, e6 rl!lalizÓ promediando la capacidad de lae 

in0titucion"" 0imilare0 ql.18 8Xi!óten en 61 Di0trlto F6deral. 
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TeMllmDfl enton~: 

ln!5titucione0 Auxiliar~ Pública0. 

1. Ee1CU11la Hoear Para Vllron~ 420 menore0. 
2. Eecl.lllla Ho13i;rr Para Mujere0 125 menor60.(f) 
3. ~cuela Orientación Para Mujer~ 150 menore0.(f) 
4. ~uela Orientación Para Varon60 :350 menor~. 

ln!5titucione0 Auxiliaroo Privada0. 

5. Hogar Colectivo No. 40 menore0.(f) 
6. Hogar Colectivo No. 3 45 menor60.(f) 
7. Hoear Colectivo No. 5 40 menore0.(f) 
8. Hoear Colectivo No. 8 40 menore0.(f) 
9. Hoear Colectivo No. 4 40 menore0. 
10. Hoear Colectivo No. 6 40 menore0. 
11. Hoear Colectivo No. 7 40 menore0. 
12. Centro de Readaptación Socia 80 menor60. 
13. Unidad de Capacitación Aeropecuaria 40 menor60. 

Tenemoo un total de 1010 menoroo infractor60 varone0, lo que noo da un promedio dB 145 mBnor60 por 
ln!5titución. Por otro lado, 0i con0ideramoo loo 'YJOO menor00 Gj.l.111 0e 6!5timá formarían la población total de menore0 que dBben oor intemadoo, 
tendríamoo un déftcit de 2000 mBnore0. Si 011 prev6 la in!5talación d" e!5too centro0 "n cada una dB la0 16 dBle13acion00, no0 darla una población d" 
125 menor~ por CBntro. 

En baoo a 100 datoo anteriormente expl.16!5too oo concluyó que el Centro debe cubrir la0 nece0idad110 para 
150 m17noroa Aunque ooría prudente crear loe 0ervicioo al menor oobrado0 al menoo en un 50 "/. y permitir una futura ampliación a el área de 
dormitorioe tambi6n al menoo en un 50 %. 
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ANTECEDENTES HISTORJCOS DEL LUGAR 

Loo Xochimilcag perteneClln al grupo 

Nahuatl y conf>tituyeron una de log giete trilnw que li~¡;ron al V¡;lle de México. Hacia 1181 

ge egtablecen en' Tulyehualco para gituaree definitivamente a orillag del lago donde 

fundaron en 1194. la ciudad de. Xochimilco. 

Su territorio lleg6 a ger tan grande como el 

de Chalco. La naci6n Xochimalca ge conformaba también con Milpalta, Cuitlahuac, Mixquic y 

Tlatenco. Su poblamiento principal lo tuvieron en la actual Acapixtla. 

En ef>ta misma época arribaron los mexicas, 

que por ser los últimos en buscar asentamientos provocaban congtanU:mente a log 
pueblos ya establecidos. Habiendo logrado la derrota de Atzcapotzalco; Netzahualcoyotl 

de Texcoco, se ali6 con lzcoatl de Tenochtitlan para conquistar las provincias que habfan 

estado sujetas a Tezozomoc, entre ellas la de Xochimilco. 

A partir de la conquista de Xochimilco por los 

Mexicas, los pobladores quedaron como vasallos y tributarios de Tenochtitlan, obligados a 

prestar ayuda militar cuando lo pidieran. Los Xochimilcas perdieron sus tierrag 

ccnsistdntes en chinampas, que por tres años habfan fabricado en el lago, con la técnica 

que solo ellos supieron introducir. Dichas tierrag repartidas quedaron a cargo de 
mayordomos encargados de adminif>trarlas y reccger sus productos para enviarlos a sug 

nuevos duefios. 

Ya en la ccnquista, durante el sitio de la 

ciudad de Tenochtitlan, los Xochimilcas no tuvieron una actitud franca para con ninguno de 
los beligerantes, pero en una ocasión fingieron haCllr causa común con los mexicanos, 
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aunque en lugar de ayudarloo saql.18aron algunas casai; e hicieron c~uti~oo, por lo c.ual loo milxicanoi:; com17atieron a los xochimilcai;, dando asf una 
tregua a los ei:;pañolei:;. Dfas dei;puhs u coml7ati6 en Xochimilco.de donde Cortés. sa.H6 derro'téldo y herido. 

Martín 

: '· ', ·': ··¡i, 

Poco 1~P~ de la .Úrría Ú 1á ciud~a ddMéxico ilega~on docllfranciscanoo; tocándole Xochimilco a fray 
de Valencia, el cual hizo obras evangeliiadorai:;, édific6 el convento de Xochimi,lco, enu~6 alg\Jnoi; oficios y practico nuevos cultivoo. 

' . :" 

De 1B38 hasta la época de la revolucióh; Xcchimil~ n~ figuró en la historia sino solo como una zona de 
recreación. Durante la revolución, Xochimilco se distinguió por su autentico zapatismo, en virtUd de la raigambre campesina de i:;ui:; habitantes. El 23 
de noviembre de 1914 hicieron su entrada por primera vez loi:; zapatistai:; a Xochimilco. Esi'.8. d(a fué de horror para loo quiet.oo ha17itantes de la 
poblaci6n que prei:;enció el incendio general del po171ado. Fué hai:rta 1918, cuando, Xochimilco ol7tuvo la rei:;titución de i:;ue; tierrai:; al clamor del lema 
"LA TIERRA ES PARA QUIEN LA TRABAJA" 

~i:f ¿¿;~~i 

La evoluci6n 
social y económica d11 la Delegaci6n Xochimilco observa una 
intima relación con el proceoo del crecimiento demográfico, y 
expani:;iÓn territorial de la Ciudad de México. En la década de 
1960-1970 la zona oo incorpora al fonómeno de 
metropolización, con el conBiguiente crecimiento demográfico 

incontrolado. En 1930 exiatfa una población de 28 mil 
habitantes, con un lndice de crecimiento del 1.8% anual; para 
1960 la población fu6 de 79 mil habitantes con un 6.7 % de 
crecimiento; para la década de loo 70 u alcanzó una taza 
global de 23.8%; y actualmente el crecimiento demográfico ei:; 

proporcional al de la Ciudad de México; eBto muestra la 
dii:;toroión del procee;o demográfico en el componente social d11 
crecimiento de Xochimilco. 
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FACTORES FISICOS 

La Delegaci6n Xochimilco egtá gituada en la 

zona guregte del Digtrito Federal (longitud w 100° 07 ' , 

latitud n 19" 13 ')con una guperftcie de 12.1 mil hectáreag, 

que repreoonta el 9% del total de D. F. Y ge encuentra a 

una altitud de 2242 metrog oobre el nivel del mar. 

Limita al norte con la Delegaci6n 

lztapalapa. al gur con la delegaci6n Milpa Alta. al 

poniente con la Delegaci6n Tialpan y ;:¡I oriente con la 

Delegaci6n Tláhuac. 

El guelo de la Delegaci6n er:;tá ligeramente 

inclinado de r:;ur a norte, r:;iendo la llanura la ocupada por 

lar:; chinampar:;. 

l Distrito Federal 

Atzcapo~. G.A. Madero j 
--., --~ ' '-·-( ¡' ........ __ [_ 

. \V.C3r..--. --,,. 
! i . / 

fm1'11émoy _.J/ ~ 
M. Hidalgo (., . _ \-· 

___ . ....,_'- _..,,,,.-- ""\.(tztacalcot·-..1· 
'·-/ Íe. Juárez 1 / 

-~ i _,.. 1 .. ,. ...)...._, 
- ...... A. Obregón ,1,,·-· \ 'zlapalapa 

/ / . 1 

/ e·' \ 
/ ,-·-.... ) Coyoacán 
. . 1 

I / ·-r·-.. "\ . 
/ i ¡/ ._."'\._ . .,,,..-·- -· -

I .1 • 
¡' / ( 

i / i 
! ft.Contreras ¡ 

· 1~'.L---+- ----· 
/ / 

/ 
_,,,...../· 

Tlalpan 

~ 

,./ 
/ 

_______ , 

¡ Milpa Alto 
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ZONA POR USO PREDOMINAN1E 

Del total de la e>rtem;i6n territorial de Xochimilco, el 9.1 % correeponde al área urbana; el 24.8% a la zona dél chinampae y el 66% a 

áreae montañooae. 

Dentro de la e>rtenei6n del área urbana 68 obeervan loe; eiguientee 

porC8ntajBe por u600: 657, habitacional,; 15% induo:ltrial y 20% comercial. 

Por otro lado, de loe; 15 pUBbloe que integran la delegaci6n • 8 eon 100% 
habitacionalee; eeie, ademae de la habitaci6n, tienen iEOB induetrialee y tree máe agregan 

a loe anterioree el ue;o comercial. 

La tenencia de la tierra ee divide en: 84% a comuneroe;, 67, a ejidatarioo, 

9% a particularee; y 1% al gobiemo foderal. 

CALIDAD DE INFRAE5TRUCTUR!i 

AGUA BUENO 

ALCANTARILLADO MEDIO 

ENERGIA ELEÓRICA BUENO 

ALUMBRADO PUBLICO MALO 

GAS MEDIO 

PAVIMENTACION BUENO 

AREA5 VERDES BUENO 

SERVICIOS DE SALUD MEDIO 

SERVICIOS DE EDUCACION MEDIO 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MEDIO 

COMERCIO MEDIO 

AREAs DE RECREACION MUY BUENO 

RESERVA TERRITORIAL 

HABITACIONAL 

COMERCIAL,lllOUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

CHINA ... PERIA 

AGRtCOLA 

PECUARIOS 

ACUlrEROS 

~ PARQUE i.!ETFIOPOLITANO Y RECREATIVOS 

[:=J FORESTAL 
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OROGRAFIA, HIDROLOGIA Y GEOLOGIA 

La parte orográfica de Xochimilco, la forman 

una e;erie de accidentee; geográficoe; que e;e relacionan unoe; con otroo • ya que cone;tituyen 
la faja la parte Sur de la Delegaci6n. Podrfamoo dividir el e;i6Wma orográfico en tree; zonae; 

principalee;: 

1. Zona media laboral de la e;ierra del ajue;co, comprendida entre loe; cerroe; Tehtle y 

Tzompole, a 2300 metro!'i e;obre el nivel del mar. 
2. Zona entre Tlalpan y Xochimilco en donde e;e encuentran los cerroe; de T ehaulpaltepec, La 
Cantera y El Tetequillo, a 2500 m. e;obre el n. del m. 
3. La Llanura, que es el deposito de materias aluviales que llena el área lacootre, inclinada 
de sur a norte, a 2000 m. oobre el nivel del mar. 

El sistema hidrográfico en Xochimilco es muy 
exiguo, tiene pequeñoo rÍO!'i fluviales que bajan desde las estribacion.es del cord6n 
montañooo de la Sierra AjUBCO - Cuauhtzfn hacia la zona lacustre, los más importantes 
son : el rfo Parres o de Santiago y el rfo de San Buenaventura. 

!'. . ' i ., 
! ., 

TLAHUAC 

TLALPAN .J \ 
,..,,.. ........... - .. ,·,., 

:·-·-·- · .... ·-.... ~ .. ~"ª 
XOCHIMILCO 

zona3 

Si bien la hidrologfa de Xochimilco ee; poca, la importancia hidrográfica radica en e;us canales qu11 limitan 

sus famosas chinampae; y que al mismo tiempo sirven de vfas de comunicaci6n a la poblaci6n de la delegaci6n. Entre loo canales principales, se 
encuentran loo siguientes: el canal de Chalco, loo canalee; de Apatlaco, Tlilac, Tlicuilic, Cuemando y el Canal Nacional que antiguamente e;ervfa de vfa 
fiuvial, para el trane;porte de loo productoe de la regi6n, loo cualee; llegaban al antiguo mercado y embarcadero de La Viga. 

Loe euelos de Xochimilco, oon ricoo en materiae orgánicae; y nitr6geno, principalmente en la parte de la 
laguna, debido a la abundante vegetaci6n acuática. En lae; partee; altae; dominan el migaj6n arcillooo y arenooo, debido a la tala inmoderada de e;ug 
booquee; y la erooi6n de loo e;ueloo . En cambio lae; partee; de la llanura, Ja humedad de loo eueloo ee; completamente notoria y ayuda en gran parte a 
la producci6n agrfcola que es propicio para el cultivo de hortalizae; en general y de arbolee frutalee;. 
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GRAFICAS DE TEMPERATURAS Y PRECIPITACIONES 

lEMPERA TURAS PRECIPITACIONES 
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